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DECRETO COMPLETO 
 
DECRETO N° 1359 MCO/17.- 
CALETA OLIVIA, 16 de Noviembre de 2017. 
 
VISTO: 
       Memorándum Nº 222/DEM/2017 y; 
 
CONSIDERANDO:                         

 

QUE, debido a los Festejos del 116 
Aniversario  de nuestra ciudad y los eventos 
programados que se llevaran a cabo los días 
19 y 20 de Noviembre del corriente año; 
 

QUE, con el objeto de adoptar 
medidas para brindar mayor seguridad a los 
vecinos que concurran y participen de dicho 
evento, desde el Ejecutivo Municipal se 
procede a tomar medidas extraordinarias en 

cuanto a la comercialización y venta de 
bebidas alcohólicas; 

 
QUE, se establece la suspensión 

de la venta de bebidas alcohólicas los días 
19 y 20 de Noviembre 2017, a partir de las 
17:00 horas; 
 

QUE, se hace necesario dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Rubén Omar Martínez 
VICEPRESIDENTE 2º 
Pablo Danilo Calicate 

 CONCEJAL 
Liliana Beatriz Andrade 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Claudio Felkar 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Marta SANSANA  

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.-  SUSPENDER, a partir de 
las 17:00 horas de los días 19 y 20 de 
Noviembre  de 2017, la comercialización 
de bebidas alcohólicas en todos los 
comercio habilitados a tal efecto.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Planificación a 
cargo de la Secretaria de Gobierno Ing. 
Mauro ZACARIAS y  la Secretaria de 
Hacienda CPN Marta SANSANA.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese a 
la Supervisión de Comercio y 
Bromatología. Tome conocimiento Prensa 
Municipal y Subsecretaria de Gobierno, 
Comuníquese al Juzgado Municipal de 
Faltas y a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación  y cumplido 
ARCHÍVESE.- 
 
Javier AYBAR- Ing. Mauro ZACARIAS – CPN Marta 
SANSANA 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 1221 MCO/17.- 
CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2017. 
 
VISTO: 
              El Expediente Nº 2017-4057-1; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2017, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Fernando Ernesto VARGAS - DNI Nº 
14.075.865,  LP Nº 1419, Personal Planta  
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de Intendencia.- 
  
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 2º semestre año 2017: 
Proporcional a cuatro (04) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2017 Proporcional a 
diez (10) meses: Abonar treinta y ocho 
(38) días.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI 

 
 

DECRETO N° 1232 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2017. 

VISTO: 
   El Expediente Nº  2017-3267-1;         

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Firma 
“ANDESMAR CARGAS S.A.”, CUIT Nº 30-
60150277-8, representada por su 

apoderado el Sr. Nicolás BALLESTER, DNI Nº  
27.509.930, firmado el 01 de Enero de 
2017.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
DECRETO N° 1244 MCO/17.- 
   CALETA OLIVIA, 03 de Octubre  de 2017. 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2017-1540-1;    
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y  la Sra. 
Rosa Lidia CABRERA, DNI Nº 10.332.258, 
firmado el 01 de Enero de 2017.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 
 

   
DECRETO N° 1245 MCO/17.- 
    CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2017. 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2017-1609-1;       
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda del Contrato de Locación  de 
Inmueble, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y SUPHe, representada por 
el Sr. Iván ATANASSOFF, DNI Nº 
11.314.396, CUIT Nº 20-11314396-8, 
celebrado el día 27 de Junio de 2017.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
DECRETO N° 1255 MCO/17.-  
CALETA OLIVIA, 06 de Octubre de 2017.
  
V I S T O: 

          El Memo N° 68/S.G/2017;     
 
DESAFÉCTASE, a partir del 06 de Octubre de 
2017, al Sr. Sergio Fabián TORRES, DNI Nº 
21.353.241, Legajo Personal Nº 6774, como 
Coordinador de Transporte Público de 
Ómnibus, Personal Cargo Político, quien 
percibe el 60% de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 

 
 
DECRETO N° 1273 MCO/17.- 
    CALETA OLIVIA, 06 de Octubre de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-4327-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre de 
2017, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Edgardo MUÑOZ 
SANTOS, DNI Nº 14.224.977, Legajo 

Personal Nº 1360, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
SAC 2º Semestre 2017, Proporcional a 
Cuatro (04) meses, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2017, Proporcional a Diez (10) meses, 
Abonar Treinta y Ocho (38) días, Abonar 
Adicional por Jubilación, equivalente al 
Quinientos por ciento (500%) de la 
asignación del Módulo de revista,  Según 
Ordenanza Municipal 4872, Artículo 1°, 
Inciso “c”, Decreto Promulgatorio Nº 
1961/04. Asimismo abonar quince (15) días 
de Licencia pendiente del 2016 y cualquier 
otro beneficio que por ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 

 
 
DECRETO N° 1315 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 06 de Octubre de 2017. 
 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2017-2750-1;          
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas en el 
Municipio como “Riesgo y Tareas 
Peligrosas”, por el  agente Héctor Antonio 
SANDUAY, DNI Nº 17.060.728 – Legajo 
Personal Nº 1657, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, desde: 
 

 el 01 de Noviembre de 1994 hasta el 13 
de Julio de 2014, inclusive, se 
desempeñó directamente como 
ayudante en Departamento Bloquera, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios Públicos, conforme lo 
establece  el inciso “i” del Artículo 90° 
de la Ley Provincial Nº 1782  y su 
modificatoria Ley  Provincial Nº 3189. 

 

 el 14 de Julio de 2014 hasta la 
actualidad, inclusive, desempeñando 
funciones como Operario de Seguridad 
y Vigilancia, quien según organigrama 
en vigencia, depende de la Dirección de 
Seguridad y Vigilancia – Subsecretaría 
de Gobierno, Secretaría de Gobierno, 
conforme lo establece el inciso “s” del 
Articulo 90° de la Ley Provincial Nº 
1782 y su modificatoria  Ley Provincial  
Nº 3189.- 

 
DETERMÍNASE, que solo se reconocen las 
tareas realizadas que se consideran como 
riesgo, “No siendo así el Reconocimiento al 
Pago del mismo y No dando Lugar a Futuro 
Reclamo”.-  
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 
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DECRETO N° 1318 MCO/17.- 
CALETA OLIVIA, 06 de Octubre de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2017-4751-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y por la 
otra parte, la Sra. Silvana Analia MIGUEL, 
CUIL N° 27-23387305-0, representante de 
la firma “LA AGENCIA”, celebrado el día 
02 de Octubre de 2017.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 

 
 
DECRETO N° 1326 MCO/17.- 
 CALETA OLIVIA, 19 de Octubre de 2017. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2017-4293-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2017, la Renuncia presentada, por la 
agente Sonia Myriam ECHEVERRIA, DNI 
Nº 16.832.595, Legajo Personal Nº 972, 
como Auxiliar Administrativo, en calidad 
de préstamo en la Asociación del Personal 
Jerárquico de la Administración Municipal, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.-  
  
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 2º semestre/Año 2017 - 
Proporcional a Cuatro (04) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2017 - Proporcional a 
Once (11) meses: abonar Treinta y Ocho 
(38) días, Abonar Adicional por Jubilación 
encuadrándose en la Ordenanza N° 4872, 
Art. 1°, Inciso “a”, Decreto. Promulgatorio 
N°1961/04, (200% dela asignación del 
módulo de revista). Asimismo se le deberá 
abonar Trece (13) días pendiente de 
Licencia Año 2016 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera;  
 
Javier AYBAR -Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 

 
 
DECRETO N° 1327 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 19 de Octubre de 2017. 
 
V I S T O: 
       El Expediente N° 2017-4108-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2017, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente Hugo 
Alberto GONZALEZ, DNI. Nº 14.297.843, 
Legajo Personal Nº 3887, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
SAC Año 2017 - 2º Semestre, Proporcional a 
Cuatro (4) meses, Licencia Anual Ordinaria 
año 2017 Proporcional a Diez (10) meses: 
Abonar Treinta y Ocho  (38) días, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Javier AYBAR -Dr. José Luís LACROUTS-CPN Marta 
SANSANA 

 
 


